
 

 

Informe secretarial. Santa María, Boyacá, cinco (05) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con la 

anterior demanda de pertenencia. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Pertenencia Agraria 

Rad:  156904089001-2022-00090-00. 

Demandantes: Eugenio Peña Salgado y Otra    

Demandados: José Virgilio León Rojas y Otros   

Auto Interlocutorio No. 161 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento de la anterior 

demanda de declaración de pertenencia agraria instaurada, a través de 

apoderado, por Eugenio Peña Salgado y María Imelda Ramírez Sánchez, 

en contra de José Virgilio León Rojas, María Blanca Emiliana León Rojas y 

Personas Indeterminadas, y como quiera que el escrito reúne los 

requisitos de ley se admitirá, se ordenará dar al libelo el trámite 

consagrado en el artículo 391 del C.G.P. y en lo no previsto en estas 

normas al procedimiento establecido para el proceso verbal sumario y 

demás normas concordantes, conforme al avalúo catastral del inmueble 

objeto del proceso (f. 8). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Santa María, Boyacá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la anterior demanda de declaración de 

pertenencia agraria instaurada, a través de apoderado judicial, por 

EUGENIO PEÑA SALGADO y MARÍA IMELDA RAMÍREZ SÁNCHEZ, contra 

JOSÉ VIRGILIO LEÓN ROJAS, MARÍA BLANCA EMILIANA LEÓN ROJAS y 

PERSONAS INDETERMINADAS, respecto del inmueble rural denominado 

“Lote 3”, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 078-38605, 

ubicado en la vereda Caño Negro de este municipio. 



 

 

Segundo. De la demanda córrase traslado a la parte demandada, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del 

CGP. 

 

Tercero. Dese a la presente demanda el trámite consagrado en el 

artículo 391 del CGP y en lo no previsto en esta norma, el procedimiento 

establecido para el proceso verbal sumario y demás normas 

concordantes, así como el artículo 375 del mismo estatuto procesal. 

 

Cuarto. Para notificar a JOSÉ VIRGILIO LEÓN ROJAS, tal y como lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Quinto. Para notificar a MARÍA BLANCA EMILIANA LEÓN ROJAS y 

PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble objeto de esta Litis, se ordena su EMPLAZAMIENTO, tal y 

como lo establecen los artículos 108 y 375 numeral 6º del CGP. 

 

Por tanto, proceda Secretaría a cargar la información respectiva en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de lo que se dejará 

evidencia en el expediente. 

 

Sexto. La parte demandante deberá instalar una valla de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 

objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual 

tenga frente o limite, la cual contendrá los datos citados en el numeral 7º 

del art. 375 del C.G.P. y se aportara al expediente registro fotográfico de 

su cumplimiento. 

 

Séptimo. Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, se ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

Octavo. Infórmese de la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 

Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para 



 

 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del inciso segundo del artículo 375 del CGP. 

Líbrese los oficios respectivos. 

 

Noveno. Por Secretaría, comunicar al señor Procurador Agrario 

Judicial 32 de la Ciudad de Tunja, Boyacá, la apertura de este proceso, 

su clase y las partes intervinientes, para que, si lo considera pertinente, 

haga las manifestaciones a que hubiere lugar.  Ofíciese por la Secretaría.  

 

Décimo. De conformidad con lo reglado por el artículo 592 del 

CGP, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 078-38605 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Garagoa, Boyacá. Líbrese los oficios respectivos. 

 

Décimo Primero. Ofíciese por Secretaría al IGAC, para que a costa 

de la parte interesada y con destino a este proceso, expida el certificado 

especial de catastro con transcripción de datos de la ficha catastral y 

copia del plano del inmueble a usucapir. Líbrese oficio. 

 

Décimo Segundo. Se reconoce personería jurídica al abogado 

JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIÉRREZ como apoderado de los 

demandantes, en los términos y para los fines del poder a él conferido 

(p. 4 vuelto y 5). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 30 del TYBA, fijado hoy 09 de 

septiembre dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

Hernando Rivera Ballesteros  

Secretario 
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